
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE  

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva (H), tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 Demandante           : COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE  

                                 AHORRO Y CREDITO - COONFIE  

 Demandado           : ELIANA YENCY RODRÍGUEZ DÍAZ  

                                 RUBEN RODRÍGUEZ DIAZ 

 Radicación           : 2020-00400-00 

 

Analizada la demanda Ejecutiva instaurada por COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO - COONFIE en contra de ELIANA YENCY 

RODRÍGUEZ DIAZ y RUBEN RODRÍGUEZ DIAZ, advierte el despacho las siguientes 

anomalías: 

 

- En el apartado de notificaciones de la demanda, pese a mencionarse el 

correo electrónico de los señores RUBEN RODRÍGUEZ DIAZ y ELIANA 

YENCY RODRÍGUEZ DIAZ, se omitió exponer la forma en que se 

obtuvieron, y la evidencia correspondiente1.    

 

- Se observa yerro mecanográfico en el apartado de pretensiones de la 

demanda, toda vez que los capitales numéricos ($363.636) a ejecutar 

difieren de los narrados en letra (trescientos sesenta y tres mil 

seiscientos treinta y tres pesos). 

 

En atención a lo anterior, se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que la subsane so pena de rechazo definitivo. 

                                                           
1 Decreto 806, Artículo 8: “…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Doctor JORGE ENRIQUE RUBIANO 
LLORENTE en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
JSES 


